
Atentame 

Resolución No. 012-CPF-2021 
andro Vinicio Vallejo Aristizábal 

Procurador Metropolitano 

Juan Guillermo Montenegro Ayora 
Director Metropolitano Tributario 

Pedro Fernando Núñez 

Director Metropolitano Financiero 

Daniela Alexandra Valarezo Valdivieso 
Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad 
Presente. - 

De nuestra consideración: 

La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, en sesión extraordinaria realizada 
el 22 de noviembre de 2021, al tratar el primer punto del orden del día, respecto al 
"Conocimiento del proyecto de: "ORDENANZA REFORMATORIA AL TÍTULO IV DE LAS 
TASAS, CAPÍTULO VII DE LA TASA POR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, CONVIVENCIA CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CONTENIDO EN LA 
ORDENANZA NO. 001, DE 29 DE MARZO DE 2019". (...)"; resolvió: que en el término 
de cuarenta y ocho (48) horas la: 

• Procuraduría Metropolitana. - emita un informe jurídico sobre el proyecto de 
ordenanza en referencia, en donde incluya si se da o no cumplimiento a las 
sentencias 33-20-IN/21 y 70-11-IN/21, de la Corte Constitucional del Ecuador. 

• Dirección Metropolitana Tributaria. - emita un informe tributario sobre el 
proyecto de ordenanza en referencia. 

• Dirección Metropolitana Financiera. - emita un informe financiero sobre el 
proyecto de ordenanza en referencia. 

• Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad. - emita un informe técnico 

sobre el proyecto de ordenanza en referencia. 

Concejal Eduardo del Pozo Fierro 
Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación 

Secretaría General del 

CONCEJO 
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1 Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución e expedida por la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, en 
sesión No 	de noviembre de 2021. 

Abg. 	o Anto io Santillán Paredes 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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